
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejerciendo control de legalidad sobre el presente asunto, se observa 
que a la fecha no se ha dado respuesta por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO al Oficio No. 1680 
tramitado oportunamente, por ende, previo a continuar con el trámite que 
corresponde, se dispone: 

 
1. REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO a fin de que en un término no mayor a CINCO (05) DÍAS, 
contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, alleguen 
la respuesta al Oficio No. 1680 radicado desde el 19 de junio de 2019, 
efectuando las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones dentro del proceso que nos ocupa. OFÍCIESE anexando la 
prueba del radicado de Oficio No. 1680  vista a Folio 285, C.1. Tramítese 
por el interesado. 

 

2. De otra parte, secretaría proceda al trámite del Oficio No. 1458 
visto a folio 0013 del expediente digital. Déjense las constancias a que haya 
lugar. 

 
3. Cumplido lo dispuesto en el numeral primero y una vez se obtenga 

la respuesta requerida se continuará con el trámite correspondiente.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 
 

K.A.         Pertenencia No. 2019-00406 
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